
ANUNCIO de 27 de octubre de 2011 sobre notificación de resolución
relativa al acuerdo de atribución de nuevo número de inscripción y de hoja
personal en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, a la
entidad “Sociedad Cooperativa de Viviendas de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industriales, SOCOVIPE”. (2011083802)

No habiéndose podido practicar la notificación de la resolución intentada por medio de correo
certificado con acuse de recibo, al haber sido devuelta la remitida al domicilio que figura en
el expediente, se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asunto: Notificación de Resolución de atribución de nuevo número de inscripción y de hoja
personal.

Número de inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura: EXT-918.

Sociedad: Sociedad Cooperativa de Viviendas de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales,
SOCOVIPE.

Domicilio: Calle Santa Joaquina de Vedruna, n.º 3 – 1.º.

Localidad: 10001 – Cáceres.

DICHA NOTIFICACIÓN DICE LO SIGUIENTE:

“Visto el acuerdo de cancelación de la baja provisional en el Índice de Entidades de la enti-
dad “Sociedad Cooperativa de Viviendas de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, SOCO-
VIPE”, de Cáceres, el informe y la propuesta emitidos, y teniendo en cuenta los siguientes
antecedente de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTE DE HECHO

Único: Mediante escrito registrado de entrada el día 9 de mayo de 2011 en el Registro Único
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Agencia Tributaria,
Delegación de Cáceres, ha notificado acuerdo de fecha 7 de abril de 2011, sobre Cancelación
de la Baja Provisional en el Índice de Entidades que dio lugar a la Anotación Preventiva prac-
ticada en la hoja abierta a la mencionada Entidad con fecha 31 de octubre de 2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia del Director General de Trabajo, dependiente de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura para entender del presente procedimiento le
viene atribuida por el artículo 16.2 a) del Reglamento del Registro de Sociedades Cooperati-
vas de Extremadura, aprobado por el Decreto 172/2002, de 17 de diciembre (DOE núm. 152,
de 31 de diciembre), en la redacción dada por el Decreto 46/2006, de 21 de marzo (DOE
núm. 37, de 28 de marzo).

Segundo: Como consecuencia de la unificación de las tres Secciones Registrales del Regis-
tro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, y tratándose de una sociedad cooperativa
hasta ahora inscrita en la Sección Provincial de Cáceres con el número 10-CC-342, debe
procederse, con ocasión de la cancelación de la baja provisional en el Índice de Entidades
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mencionada en antecedente, a atribuirle un nuevo número de inscripción, así como a asig-
narle un nuevo número de hoja personal en la forma establecida por las disposiciones
adicional primera y transitoria séptima, respectivamente, del Reglamento del Registro de
Sociedades Cooperativas de Extremadura, en la redacción dada por el Decreto 46/2006, de
21 de marzo.

Por todo lo expuesto, y en aplicación del artículo 8 del Reglamento del Registro de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura, este Director General de Trabajo, dependiente de la
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, 

A C U E R D A :

Atribuir a la entidad “Sociedad Cooperativa de Viviendas de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales, SOCOVIPE”, de Cáceres, el número de inscripción EXT-918, y la hoja personal
860, del Tomo XIX del Libro de Inscripciones de Sociedades Cooperativas del Registro de
Sociedades Cooperativas de Extremadura.

Hágase constar en los folios de la hoja personal los nuevos números de inscripción, de hoja y
de cada uno de los folios de esta última.

Notifíquese la presente resolución a la sociedad interesada, haciéndole saber que la misma
no pone fin a la vía administrativa, y que contra ella podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo
dispuesto en los artículos 18 de la citada Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades
Cooperativas de Extremadura y 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificados por Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en conexión con el 48.2,
ambos de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estimen procedente. Mérida, a 10 de mayo de 2011. El Director General de
Trabajo. Fdo.: Juan Manuel Fortuna Escobar”.

Mérida, a 27 de octubre de 2011. El Director General de Trabajo, MIGUEL LOZANO ALÍA.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2011 sobre notificación de resolución
relativa al acuerdo de atribución de nuevo número de inscripción y de hoja
personal en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, a la
entidad “Sociedad Cooperativa Aceitunera San Roque”. (2011083803)

No habiéndose podido practicar la notificación de la resolución intentada por medio de correo
certificado con acuse de recibo, al haber sido devuelta la remitida al domicilio que figura en

Miércoles, 7 de diciembre de 2011
28221NÚMERO 234


		2011-12-05T17:13:40+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




